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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 2.976

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2008.


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY


Artículo 1°.- La Ciudad Autónoma de Buenos. Aires, por la presente adhiere al Decreto Nacional N° 1574/63, por el cual el Gobierno Nacional instituyera el día 7 de julio de cada año, como “El Día de la Conservación del Suelo”.

Art. 2°.- Anualmente y en la fecha citada, el Poder Ejecutivo organizará actos con relación a la misma.

Art. 3°.- En todos los establecimientos educacionales dependientes del Ministerio de Educación, se dictarán clases tendientes a destacar la importancia que tiene la conservación del suelo.

Art. 4°.- Cuando la fecha coincida con día no laborable todos los actos vinculados con su celebración se llevarán a cabo el día hábil anterior.

Art. 5°.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez


Buenos Aires, 21 de enero de 2009.

En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto N° 2343-GCBA-98, certifico que la Ley N° 2.976 (Expediente N° 76.567/08), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 11 de diciembre de 2008 ha quedado automáticamente promulgada el día 15 de enero de 2008.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, gírese copia a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de Educación y al Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Cumplido, archívese. Clusellas
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